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Unt6n Nacional
Se impone la Unión' ínmedlata.c-En.Ja prensa médica he leído, como -

seguramente habrán leído los demás compañeros, la, ponencia sobre un proyecto
de reformas sanitarias, en cuya ponencia se propone la conversión en inspectores'~
municipales de Sanidad, de todos los actuales médicos titulares y que seanfpaga- ' .. ,~dos directamente por el Estado. . :l\,o

- ~
Su lectura y conocimiento, me sugiere dos ideas. La ~rimera ea, la de -I'ql1 \<t rt

ahora como siempre, se prescinde por completo, de nosotros, sin tener en cuenta,
que toda reforma sanitaria seria, necesita para serlo, armonizar -Y unir las funeio-
nes de la Veterinaria y Medicina, pues bien sa.idas son la-s estrechíslmaa relacio-
nes que existen entre una y otra y muy especialmente en lo que se relaciona con
la higiene pública.

Esto no necesita comentarios, pues siendo la higiene una ciencia de preeísíén,
proponiéndose en _su consecuencia, come 'principal fin, la destrucción de toda
causa de enfermedad y procediendo muchas de ellas' y' río 'por cierto las menes
temibles, de las especies animales y otras de la salubridad de J0S alimentos, desea.
ría saber, cómo la Medicina ha de cumplir acertadamente con sua.fines, sin el aa':
xilio de su ciencia hermaaa la Veterinaria.

Esto para mí es indiscutible y admitido cerno-una 'verdad axiomática" me su-, ,

giere la segunda idea.
Los veterinarios, para 'facilitar a los médicoa-su misi6n, proporcionándoles aH-

meatos salubres y sanos a la vez que l'ersiguiep.€lo toda enfermedad dedos ani-
males trasmisible a la especie humana, necesita de la debida organizaci6n e inde.
pendencia econ6mica, p~ra que libre de toda presión caciquil, miedo a pérdida-de
clientela etc. cumpla con honradez y energía tan esencial deber.

Esto 00 ~uede conseguirse, sin que el Estado reconociendo la importancia de
tan vital misión, la dote de medios propios de vida, creando al efecto un cuerp»
completo de veterinarios oficiales, cuya organizaci6n debe de ser tan extensa, que
no deje de alcanzar 'ni a una sola villa y que no escape de, su inmediata ínspec-
ción un sole animal ni sustancjas a ella sometidas.
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Según mi humilde juicio, esto es 10 que debe de ser, lo GJuedignificaría a ta
slase y lo que conviene a la higiene y a la salud pública.

Pero bien sabido es el sistema de los gobiernos actuales, de no conceder me-
jeras que impliquen aumentos en el presupuesto por mucho que beneficie al inte-
rés público, si no va acernpañada 'su petici6n de reclamaciones enérgicas y protes-
tas colectivas .

. Por esb, convencido de que -náda hemos de conseguir por la convinci6n ni la
exposici6n de nuestras doctrinas en la pnmsa profesional, creo de conformidad
absoluta con la opinión del Sr. Gord6n Ordás que procede procurar 'por todos
los medios la uni6n iamediata de todos Jos veterinarios o sea la creación de la
eU nión Nacional de V eterinarios»,

Esta, tan pronto esté cenatitaída, debe de proceder a nombrar una ponencia,
pa~a que en el más .breve tiempo posible, haga el- estudio de c6mo debe de cons-
tituirse el referido. cuerpo de. «Veterinarios oficiales», su esfera de acción, dere-
chos.ideberes, material que debe panel se a disposición de cada Inspección para
el debido cumplimiento del cargo; programa de los conocimientos que se han de
exigir en debidas oposiciones, sueldo mínimo con que han de ser retribuidos, etc.

Tan pronto esté terminado este trabajo, debe de ser elevado al Gobierno por
una nutrida Comisi6n, en la que estén representados todos los veterinarios de Es'
paña, para que la petición, a la vez que tenga carácter general, cause\.]a sensación

- de protesta colectiva de la clase. También debe de nombrarse I,lna Comisión es.
pecial, para que con el carácter de .perrnanente gestione todo cuanto con este prCl'
yecto se relacione, tanto de los gobiernos como recabando el apoyo de las persa.
nalidades políticas, que puedan efectuar su defensa en las Cortes.

, De todo lo anteriormente expuesto, se deduce la urgencia de la consecución
inmediata de la «Unión Nacional de Veterinarios». De su conveniencia no hay un
solo veterinario que dude, ni uno solo que ne la desee ardientemente, como único
medio de progreso y dignificación.

Todo ello es tan urgente y son tan críticos los momentos ~¡¡e vivimos, que el
desperdiciar una sola hora, consti tuye un caso de verdadera y grande responsabi-
lidad moral para los hombres de la Veterinaria, que por su ilustración, posición

- y talentos, ocupan dentro de ella los más altos puestes, gozando en su consecuen-
cia desde ellos del prestigio necesario para arrastrar a la clase entera por el verda-
dero camino. Si no se procede 'con la mayor actividad y energía, veremos en la
necesaria reorganización sanitaria, que son usurpados nuestros puestos y derechos
por médicos, farmacéuticos e ingenieres, y .entonces la Veterinaria será un cadáver
moral y material, quedándonos el triste consuelo de llorar ante él como expiación
de nuestra ineptitud y apatía. - .

Por ello pienso que ya se ha escrito y hablado bastante y 'lue ha llegado el
momento de obrar, aplicando los medios más prácticos para que la eUni6n Nacio ..
nah sea un hecho.

Mi opinión es la de que estos medios deben de ser los siguientes:
I • ,

1.0 Que tres e cuatro personalidades de las más salientes y preetígíosaa de la

\



clase, suscriban un documento en el q~e inviten a los presidentes de todos los Co-
legios a una reunión inmediata, en la que se acuerde la tan suspirada «Uni6n Na.
cionab , reglamento único, etc. '

2.° , Que las juntas directives de cada Colegio, procedan después al inmediato
nombramiento de una Cómisién por cada partido judicial, cuya misión sería con.
seguir el ingreso en la ~Unión» de todos los veterinarios establecidos, con 'perfee·
to conocimiento-de los derechos y obligaciones, que adquirían id ingresar ea ella,
resolviendoa la-vez, las parcialidades y luchas económicas que entre muchos de
elles existc:n.-Lui's Beltrán.

F

Cuestiones generales
Manifiesto a los veterinarios españoles.-Quericfos compañeros: Can-

sades tIe contemplar a la Veterinaria Española bajo la férula de Ios caciques;
asqueados de escuchar les continuos lamentos tie sus hijos y viendo con intiJgna
ci6n 4!ue nllestras voces son' desoídas per los oligarcas de la pelítica, que 'IW' con-

, ciben el nacer de un nuevo día, nos dirigimos a vosotros y coa cariño de kerma-
, .os suplieamos vuestra ayuda para encauzar la vida nacional por las modernas

riberas de prospéridad y trabajo, al mismo tiempo que labramos los pilares sobre
los queha de elevarse majestuosamente la regeneración de la clase, entrando en

J

una nueva fase de su existencia, que será la maravilla de su porvenir.
A tí, clase Veterinaria írredenta, que con indiferencia musulmana comtemplas

cruzada de brazos la usurpación de tus derechos; que consientes que los intrusos
de levita invadan tu campo; que escuchas impasible ese concierto oel favoritismo
'lile va tejiendo suavemente la canción de la ,ruina de la ganadería y de la deca-
tiencia veterinaria; a tí, en fin, que euermes indolente, -esperando el amanecer de
ese día ansiado en que aparezca la mano protectora, el corazón amigo que sienta
tus desdichas,' el alma generosa y valiente que te liberte de tantos males como te
afligen, te brindamos la idea, nacida en Calatayud y aprobáda ~n Zaragoza por un
considerable número de veterinarios progresivos, al mismo tiempo que la exponía
brillantemente en LA SEMANAVETERINARIAnuestro distinguido compañero D. Emi
liano Sierra, lo cual prueba que esta idea, que es la de tener representación parla-
mentaria propia de nuestra clase, está en todas las conciencias profesionales que
sienten los latidos del porvenir. \ '

Recientemente decía una {ilustrada -Revista francesa de Veterinaria que en
Francia no obtenía nuestra profesién nada de la vía administrativa, que lo había
conseguido todo en la vía parlamentaria y que en esta vía lo seguiría obteniendo.
Por eso han luchado 'en las recientes elecciones de Diputados a Cortes, además
de Renaudel-el i:lustre veterinario que substituyó a [aurés en la jefatura de l~ mi.
noría socialista del Congreso francés-otros veterinarios de gran renombre, tales

'como Amíchau, Cail, Ga-illard; Lenoir, Rouger, etc. En Italia ha ocurrido lo mili"
mo, pues la Veterinaria ha presentado en las elecciones de Diputados que acaban.
de celebrarse, las candidaturas de Marcene, Ladfranchi, Maiocco, Garavogla, Car-
delli, Pichi, y De-Matteís. ¿No seremos caI,laces nosotros, los veterinarios españo-
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les, de imitar este ejemplo de los eompañeros de las naciones heemanas, procu-
rando obtener siquiera un diputado en las, elecciones legislativas que se avecinan,
para luego ir aumentando el número en las elecciones saceeívas y procurar obte-
ner también em ellas una lucida representación en el Senado? Creemos que obte-
ner un diputado veterinario e:n ias elecciones próximas es cesa relativamente sen-
cilla, si la clase se percata de la importancia que esto puede tener y se apresta a
contribuir con sus' entusiasmos y cen sus recursos económicos.

Con el objeto de llegar a conseguir la realización 'de este propésito, debe for-
marse inmediatamente el Grupo Parlmdmtario Veterznaeio o Grupo Ljjertaur.
a cuyo efecto, y de' acuerdo con las instrucciones dadas por Gordón Ordás, he-
mos decidido dirigirnos a la clase 'para pedirle que cubra dos suscripeiones: una
suscripción única con cuota mínima de veinticinco pesetas (por considerar algu-
nos excesiva la cuota de cincuenta pesetas 'propuesta por uno de nosetros yapro-
bada en la Asamblea, de Zaragoza) y sin señalar cuota máxima, el importe de
cu-ya suscripción se destinará exclusiva!Uente a gastos electorales, y. otra suscr¡ip~
cién mensua: con la cuota mínima de una peseta, y también sin 'cuota máxima.
pagadera por trimestres vencidos, el producto de la cual se .destinará a crear un
tondo permanente para los gast~s ~ elecciones sucesivas y para .atenciones eco-
nómicas de los posibles parlamentarios y de sus auxiliares, T .dos los veterin~rios
que contribuyan a estas dos suscripciones o a una de ellas serán anotados en el
Grupo Portamentaris Velerina~io o Grup(1)Lsoertador, y ellos solamente tendrán
voto para la elección del candidato o candidatos qu~ hayan de presentarse a la
lucha y solamente ante, ellos es:,arán obligados a responder de sus gestionea pro-
fesionales los futuros parlamentarios.

l· Como primer ensayo} ROS parece bastante la presentación en las préximas
elecciones de un candidato a la diputación a Cortes. Según el resultado de este
primer ensayo, se procederá en ~as elecciones sucesivas. ¿.l:!stádispuesta la Clase a
realizar un ll€queño sacrificio económico en aras ae la prosperidad profesienali
Pues apresúrense todos los compañeros a Henar los cupones de suscripción que
enviamos' con esta Circular y remítanlos, con el importe de la suscripción única,
al Inspector provincial de Higiene ,y Sanidad pecuarias, para tiue éste a su vez,
pueda remitir en su día, todos los cupones y las cantidades recaudadas a D. Félix
Gordón Ordás. Las suscripciones mensuales empezarán a' cobrarse, a contar de

\
Enero de 1920, debiendo enviarse su importe por trimestres- vencidos, también al
Inspector de 1iigiene y Sanidad pecuarias de la respectiva provincia, para que éste

, lo remita después, al de la provincia de Madrid.
Como urge mucho reunir el dinero necesario para empezar pronto la campaña

electoral, pues e~ muy probable que haya elecciones' generales en la primavera
próxima, señalamos para el envío de los cup.nes de cuota wnica y de las cantida-
des correspondientes, UN PLAZO QUE TERMINARÁ ,EL DÍA 15 DEL MES DE FEBRERO PRÓ

xrao, con el 'fin de que estén en )\1aar'1d reunida~ todas las cantidades de que se
pueda disponer, antes de empezar el mes de MarZO. Y también por motivo de
esta urgencia y en evitación de un nuevo plebiscito entre la.Clase, cada veterinario
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que se suscriba llenará, al misrfi~ 'tiempo que los cupones de suscripci6n, el Boletín

, de votación que va adjunto, poniendo en él libremente, el nombre del compañero
en su concepto debe nombrarse candidato a diputado a Cortes, y este Boletín ío
enviará, unido a los cupones de suscripci6n, al Inspector provincial-de Higiene y
Sa.Íiidad pecuarias, quién' 10 remitirá a Madrid en la misma forma que dichos
cup.ses.' ,..

¡Veterin-arios 'españoles! En vuestra mano tenéis vuestro porvenir. Si queréis
redimires¡ 'os ofrecemos la ocasión de intentarlo; si 'queréis continuar siendo los
parias de J~ ciencia, no prestéis atención a nuestro llamamiento. Pero rró olvidéis
nunca que si, cual no esperamos, hiciérais caso omiso de este Manifiesto, no ten-
dréis jamáa derecho ~ Iamentaros.c-, Teruel y Valladolid, Diciembre de 1919.-
Francisco Pastor Calvo, Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,
Nicéforo Velásco Rodríguez, Presidente de "Juventud Veterinaria Progresiva».

A'DVERTENcIA.-Se 'ha enviado UD- ejemplar de este Manifiesto a todos los vete--
rinarios españoles, tanto civiles CO'1110 militares. Si alguno 1'10 lo hubiese recibido
por :extravío en cerreos, puede solicitar un duplicado de D. Nicéfors Velasco,"
Francos, ~4, Valladolid-e-o del Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de la
provincia en que el veterinario resii!a.

Cupón para la suscripción única
/ -.

Dos: veterinario de.......... _-._-_ _---_ _---_ _---,.---. __ ._-----._-- -----._-----------_._---- --.-_.- --- _--."-- -----------.-----_ _-_._--.. ./

-------------",,---------------------- ., provincia de ._____ _ se suscri-
be,a losg astos electo.r,ales/ie un candidato veterinario a Diputado a Cortes en las
preximas eleccionesgenerales por (1)" _,' _ , pesetas, que en.
sia con esta fecha por, , al Inspector provÍ1fCial de Hi-
giene y Sanida,d pec1jarÜrs.

(F~cha y firma):

J

(1) La cantidad mínima es de veinticinco pesetas.

Cupón para la suscripción mensual
i ,

on , , ""_'_'_" ' "' , veterinario ae
---, ----"---- --,-- ------prouinci« de, ,_, __,c __• , ,se suscribe al

fondo permanente electoral ueterinarie por (1) ,_, , , -----,, ', . __pese.
tas mensuales, que se cokpromete a enviar par trimestres vencidos al Inspector pro-
vincial de, -higiene y Sanidad pecuarias a contar desde enero de I920.

- (Fecha y firma).

(t) La cantidad mínima es de, unapeseta mensual.
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Boletín de votación ! ,

,
Don _ _ , _ : ueterinario de

................................._ '. .Provincia de :... . '
que está adherido:a la suscripcitin de gastos electorales veterinarios, pbta a Don .
......_ __~ ,........................................................•.....ueterinario de
...................: : provincia de J.: , : para can-,
dit¡llltoa Diputado va Cortes en las próximas eleccionesgenerales, quedando enterado
de que sola1.ften~ese lía de presentar en estas elecciones el candidato que más' votos
obtengay conforme con dejar a la libre elección del que resulte triunfante en. esta
enteuotacio« el distrito electoral y el grupo político en qu':!hdya de presentar se a la
lucha, crm la única limitaciórz de fue jamás ha de ligarse a nadie por ni1!gún, com-
pc.omiso que le impitia defender con toda energ-íay constancia las prerrogativas de'..
la Veterinaria,pu.es en Ias demás cuestiones públicas, es ju~to que disfrxte nuestro

futu,ro diputado de una completa libertlld de acciono
(Fecha y firma),

N0TA,-Los suscriptores que no estén conformes con estas condiciones, deben expo-
ner las que crean oportunas en este mismo Boletín, escr:ibiéndolas de su puño y letra.

,/ Administración
A todos los susertptores.c-A causa de la huelga de tipógrafos .que existe

en Madrid desde hace más de un mes, no han podido publicarse ni el número de la
Revista de Higiene y Sanidad pecuarias correspondiente. al mes de Diciembre pa-
sado, ni los números de LA SEMANAV'ETjl:RINARIAde los días 6, 13, 20 Y 27 de di-
cho mes. Cuando cese dicha huelga se publicarán estos cuatro números de LA SE'
MANAVETERINARIAen dos números dobles y se publicará también el número de la
Revista, dándose entonces por terminada la anualidad de 1919, cuya administra-
ción ha corrido a cargo de D. Felipe González Rojas .
•. -e...A partir del presente número de LA SEMANA VETERINARIA.-que se edita en
Le6n, lo mismo que se editará la Revista-e-la administración de ambos periódicos
vuelve a correr por mi cuenta, pues el Sr. González Rojas me devuelve por como
pleto la propiedad de éllos y su administración, que no quiere proseguir por re-
sultarle ruinosa, a causa, no solamente de la carestía enorme del papel y de tolios
los articulos de imprenta, sínó: porq ue los jornales ae los tip6grafos, fotograbado-
res, 'maquinistas, etc., se kan aumentado en más de un 7 S por lOO, y siguen con
.tendencia a nuevos aumentos, lo que s.upone una elevación considerable en los
gastos de tirada de Ia Revista de Higiene y Sanidad pecuarias y de LA SEMANAVE-'
TERINARIA,incompatible con tode negocio a base de estos dos periódicos.
r Como es para mí un compromiso dp. honor la celebración en Valladolid du-
ante el mes de Octubre próximo de la .V .. Asamble .. Nacional Veterinaria, en la

cual espero dejar constituída y cen firme J~raigambre la Uuión Nacional por la que



tanto he luchado, necesito imprescindiblemente esta tribuna de LA SEMANAVIm~-
RlNARIApara caldear durante tedas estos meses la epinión profesional y ver el mo .
do de conseguir que dicha Asamblea sea un éxito rotundo y definitivo. Por este
motivo no he podido pensar ni un momento en la suspensión de mis peri6dicos,
y sin elevar el precio de la suscripci6n, que era en realidad lo indicado, me he
vuelto a hacer cargo de la.administración de elles, consciente del grave compeo-
miso econ6mico que contraigo; pero con el pensamiento únicamente puesto en la
consecuci6n de la Uni6n Nacional Veterinaria, que ha sido el sueño más acaricia-
do de mi vida profesional.

Para que los suscriptores de mis peri6dicos me ayuden a soportar la carga que
me he vuelto a echar sobre los hombrDs 'DO es menestar que realicen ningún sa-
crificio. Yo solamente les pido aquí públicamente-como se 10 he pedido ya en
privado por medio de una carta impresa-QuE MEENVÍENDURANTEESTEMESDEENE-
RO o LO MÁSPRONTOQUELESSEAPOSIBLELASDOCEPESETASDE SUSUSCRIPCIÓNANUAL,
pues sin recibir estas cantidades con la debida oportunidad me será punto menos
q_e imposible atender a los grandes gastos que se me avecinan. Espero 'lue, eorn-
prendiéndolo así, se apresurarán todos los suscriptores a efectuar el pago de su
suscripci6n, si es que efectivamente les merecen mis peri6dicos y mi labor profe-
sionalla estimaci6n que continuamente' me dicen en sus cartas y conversaciones
que tienen por ambas cosas.-GordÓnOrdás.
DG~ODDODOODODDCDDDDODODODooocaDoouoooaDOOOUDODOOOOODOOOCOODOOOOOOOOOOODDODCDOODDODDD

IIcausa de no habemos tiodido selcvil' aún la tábl'ica el tiauet que tene-
mos encaraado t2al~aeste Boletln u tiara la Revista, sale este número do-
ble con retraso, g acaso tardemos más tiempo del que quisiéramos en
dar los números de Cnero u Tebrerode la Revista u en normattear la sa-
lida de los dos txertodtcos. Rogamos a 'tos suscrttüores que dtscutuen
estos retrasos tnooturuartos, en la seauridad de que haremos estuerzos
inauditos 1201' euitartos lo antes tiostbte, a tin de que tu-onto vuelvan a
tuibticarse ambos con la reautaridad con que siempre se han tuibücado.
DDDDODDDDODoaODDDnnODDQ~DQODODDODDDOODDOOCDOODDDOOOCOODDOCOODOOODDOODOODOOOODOODonoo

Federaciones y Colegios
El Colegio de Oviedov=Ec la última ].unta general c~lebrada por este Co-

legio se acord6, entre otras cosas, no admitir la sindicar ión con las demás clases
sanitarias, si éstas no hacen previamente declaración de respetar a la Veterinaria
en sus funciones privativas y no se comprometen a no aceptar el, pago .por el Es.
tado de las titulares, si no se incluyen las de V eterinaría ta mbién en el mismo
presupuesto. '

El presidente del Colegio médico, a quien visitaron los asambleistas veterina-
rios para exponerle sus puntos de vista, encontr6 muy justas sus pretensiones y
prometi6 atenderlas.

Esta digna conducta debe serimitada por todos los Colegios veterinarios de
España, pues sería muy doloroso que, por no tomar las debidas precauciones,
sirviéramos solamente de trampolín a otras clases que hasta la fecha, no nos tie-
nen demostrado con hechos ningún amor ni ninguna consideraci6n.

Asamblea en Huesca.-Con extraordinario entusiasmo se ha celebrado en
esta ciudad aragonesa la primera Asamblea provincial que estuvo muy concurrida
y en la cual se pronunciaron conferencias notables ,y se discutieron temas de gran



interés pr.oí<esi0nal y científico, que cristarl1zár@n en las siguientes conclusiones:
La Para la regeneración y progreso de la ganadería y agricültura' nacionades,:

es árgente la-promulgación del Proyecto .de Ley de Fomento Pecuario, presentado
por el Excmo. Si. D. }Jsé'EIías de Melíns, Senador del Reino'. . '1

2.a, Para que la enseñanza de la profesión veteríriaria responda a las exigen-
cias modernas, es necesar-io trasformar. las actuales Escuelas en Facultades de Ve.
terinaría y -crear una, Central de Ingenieros pecuarios.

3·a Para garantir la salud pública, por lo que afecta a las substarrcias alimen-
ticias, es precise sancionar la nacionalización de las inspecciones, municipales bro
matél6gicasl " y

<4-:a {,El Estado debe en justicia aprobar un escalafón del Cuerpo de Inspecto-
res de Higiene y Sanidad Pecuaria equiparándolo a los demás Cuerpos facultativos .

. S:a : Siendo la. provincia de Huesca. eminentemente agríoola para el progreso
de-la eO(!)'D',(ilmíaru'ral!, prooede propulsan la praduccíéaferrajeray crear dos' Gran.
jas 'o Estaciones-pecuarias para el fomento de la ganadería.

Fiegeraeión Castelíane-Leonesa.c-Pe la última sesión celebrada por el
Consejo de esta poderosa agrupaci6n, baje la presidencia del Sr. Fernández Silva,
después de animada discusión, se tomaren los siguientes acuerdos: '

~ -l .•' Que el Sr. Velásco redacte y dirijauna carta- circular a los Presidentes de
Colegios para rogarles se ponganal corriente-en sus pagos con la Federación en
el-transcurso del año actual.

2.~· 'Q~e'vistBl\el~silepcio' ~,er-ros,<;olE'gi@sen elasunto del MO!ltepío, 'q~e, cada
or,gq~.i~DlDrpr~cur.~s~hH;iopar4p:~ ~u prpvinci~ .resp~ctiva, " .
, , 3.°,,, Q\l~ el Sr..Velaseo \en~~JicJ~l!,.,ca>r\t¡¡.,c,if:c,ular interese a los presidentes de (
C?lE:g~oJl,),a re~ti~c~fi9l! deIísta sI~'fe,det;~4o_s,pa~a 1920. , .
, ...... :. , Qpe Hc;.yep,do,los ~opseje~.o,s presentes q,ue entrañan gr,sn. importancia
lGS asuntos cuatro, cinco y siete ge,la orden del día, o sea la Sindicación de las
CJa'Se's sanitariaa-eon el Magisterioj e! ingrese-de la Federación en !Juventúd, y to-
rnar acuerdos sobre. la V.Asamblea, Nacional, se aplace su discusión para la III
A.1@~Je \Re.gio!1~rlq~e :d~b:eceJebfar¡¡,e(~n Leén e. el mes de may<o, -en los' días.
q!:l~ oportunamente s~ señalen, qu~ ~er~n les que el Colegio de Le6n crea más
conveniente. , '

; r$Mo.PlP, ~ste,~(\,u,et;r;lPrI;O~ .el Ófl-ci~c!iue16s escolares. puedan acudir a la Asam '-lea.
BlColegto de Sanfander.-Dd::arles Santiago Enrfquez, presidente de

est~. Colegio, present6 en la.última lunta directiva, el ~iguiepte proyecto de aumen-
to,,~n las tilrifas de iguala P9r a,sist.en'da .al ganado, para ponerle en yigor desde
Le¡de año ppr todos los compañeros de la provincia, cuyo proyecte fué aprobada
por unanimidad y ratiticado por 11;1-geaetal:

.. Igy4las, individuq;jes.- Tarifa del asistencia a gana'do I?ayor (vacunQ, caballar
'y mular) no distantes más de 3 kil6metros de la residencia del Veterinario (cuota
anual): P9r ~ada cabeza de.ganado estabulado permanente, 4 pesetas; p@r idem,
id., de id. de Puerto, 2 pelletas Por cada iI6metro más de distancia de la resi
dencia del Veterinario se aumentará ~1f:1:lapeset« al año por cabeza, en UQO y otro
gaaado. , J-

.Igualas óf, Sindicatos Agricoias y Sociedades Gmuuleras,-De la tarifa anterior
se-rebajará el ~4 por 100, siempre que el pago se efectúe en conjunto por el
Presidente de la .Sociedad y ésta sea respoaaable.del mismo,

Gb.se1ivaciones.-'El,cobr.o de las igualas 'Se efectuará siempre por trimestres
veaoídos. .

'Las.thoras paea, la, a&i~enGia ..de los, ganados, comprendidas en las igualas tanto
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individuales como. colectivas, serán desde las- ocho de' la ·~añan..ha~ laa.pchq de
la noche, en-todo tiempo,

Fuera de estas horas, o -sea desde las .ocho de la· noche. hasta las. ocho lIe la
mañana del día siguiente, se. cobrarán las visitas .con arreglo a la tarifa especial
siguiente:,' ( . . . .' ('

5 pesetas, cuando la distancia a que hay.a de hacerse la visita no. sea ma,yar'de
3 kil6metros de la residencia .del Veterinario.

10 pesetas, CUaDQOla distancia sea de 3 a 5 kilómetros,
25' pesetas, cuando pase de los 5 kilómetros.' r \

Quedan excluidas de las igualas las operaciones de lujo: o capricho, la asisten-
cia a' partos y las vacunaciones, que se cobrarán s.fgíjn la costumbre .establecida,
actualmente en cada pue'blo. .

Z4-rifa de visitas para los no jgualados.-TJesde las ocho de la mañana hasta
las ocao de la noche:

Hasta 3 ki16~eti-os de distancia de la residencia del Veterinario, 10 pesetas.
Por cada kilómetro más de distancia, UAa peseta, .
Desde las ocho de la noche a las ocho de la mañana del día siguiente, 'doble

precio que la anterior. .
El Colegio de Palencia.-La Junta directiva de este Colegio acordó en lsu

última reunión por unanimidad 10S siguientes acuerdos:
Es tenido en consideraciéa el acuerdo tomado por el. Consejo de la Eedesacién

en la sesión celebrada en Valladolid el día 24 de noviembre próxímo : pasado, y
,en su consecuencia -se acuerda distribuir por iguales partes la 'cantidad ae mil diez
y seis pesetas que el Colegio tiene recaudadas pór 'cuotas del Montepío, entre las
viudas o huérfanos de 10s Colegiados f¡~l1ecidó~ en esta provincia; y ateniéndose la
Directiva de este Colegio al acuerdo tomado en la última 'Asamblea celebrada en
Burgos, de hacer voluntario el pertenecer o' no a~'Montepío, -encarece- a los Cole-
giados que en lo sucesivo el que desee' continuar perteneciendo a él se lo comuni-
que i)·t Presidente, para éste a su vez 'hacerlo a quien corresponda.

Se acuerda también que en la préxima l\.Jnta general .que el Colegio celesre en
el pr6ximo mes de Enero, serán dados de baja todos los Colegiados que en '31 de
Diciembre IU) se hallen al corriente de pago, ''Y que en dicha )Junta y con objeto
de facilitar el cobro de las cuotas de Colegiados, se.nombrarán delegados en todos
los partidos, <fue en lo sucesivo serán los encargados de recaudar dichas cantida-
des y remit irIas al Sr'. Tesorero del Colegio. .

y por último se acuerda: también someter a "la aprobacióa de los Colegiados;
que la cantidad sobraste con que ef Colegio cuente cuando líquide sus cuentas,
sea destinada para contribuir a sufragar lbs gastos necesarios pera en -};rs próxi-
mas elecciones, según el sentir general de la clase, elegir un veterinario que lleve
al Congreso la voz y representación de Ja-Veterinaria española; cantidad - que a
ella irá unida la qu.e se recaude por cuotas individuales y-voluntarias entre toaos
los Veterinarios de España. .,.. ... _
- El Cclegío de León.-Este Colegio celebró Junta general ordinaria, en el
Salón. de" Actos de la Escuela de Veter inaria, asis tiendo aproximrdamente unos
cuarenta profesores cole-giados y algunos veterinarios de Valladolid, Burgos y
Palencia. '

Abierta la sesi6n por el Sr. Presidente, se di6 lectura al estado de cuentas.
que fué aprobado, y a continuación se procedi6 a la renovación de la mitad de' la
Junta Directiva, següs preceptúa el Reglamento, siendo elegidos: Vicepresidente.
D. Manuel junquera; Secretario, D . .A.ureliano González Víllarreal, y Vocal según-
do, D..Manuel ~rtínez. .

r :
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Los Sres. Nl1ñ~z, G~nzález Villarreal y' [unqaera (D. Manuel) dirigieron {rases
de estimule y aliento a 'los compañeros, animándoles a contínuaar asociados, tra-
bajando con perseverancia y ahinco por el engrandecimiento de la 'clase,

Se disc~tieron después asuntos' de'tán grande interés para la profesi6n, como
la clasificacid« y agrupamient.os departidos en la provincia, para Iaaplicación ex~c.'
ta de la Ley de Epizeotías, trabajo adruirablemente presentado por el Inspector
provincial de Higiene Pecuaria y Presidente- del Colegio, D. Félix Núñez, enta-
blándose sobre'este asunto larga discusi6n, en la que intervinieron gran número
de colegiados. Por último, acordaron lós reunidos, p.or unanimidad y animados
del mayor entusiasmo, señalar la fecha del día 3 de octubre de 1920, para la ce- .
lebraci6n' de I~III Asamblea .Regionat''Veterinaría de la Federación de Castilla la
Vieja y Le6n, aunque es posible que esta fecha se traslade a mayo, como 'desea
la Federación. -.

Asamblea sanitaria en Logroño.c-Con el fin de constituir la Federación
de los Sindicatos sanitarios de La Rioja, se celebró en, Logroño el día' 'J del co-
rriente' una magna Asamblea de médicos, farmacéuticos, veterinarios, practicantes
y odontólogos, a euyo acto asiatieren más de 300 congresistas.

Después dé discutido y aprobado él Reglamenta de esta importante Federa-
ci6n, pronunció un largo discurso el Sr. ,bordón Ordás, que había sido expresa-
mente invifa90 a este acto, ..en el cual, después de exponer francamente ante las
demás Clases sanitarias, les agravios que la Veterinaria ha. recibido de médicos y
farmaceúticos y de pedir un cambio completo en este asunto si se' quiere que la
unión de todas las clases sanitarias ser una verdad; desarrolló ampliamente el
tema de la sindicación profesional, pidiendo, en síntesis, tlue la unión sea sincera,
que haya continuidad en la 'p-elea y que exista 'espítdtu de sacrificio, si se quiere
triunfar en la contienda, pues no .basta apropiarse de las palabras que encierran
el contenido de las luchas obreras, sino que hay gue proeeder siempre come han
procedido Jos trabajadores organizados en 'todo el mundo, de Jo cual cito el
Sr. Gordórr Ordás numerosísimos ejemplos para que sirvieran de estímulo a las
clases sanitarias. .

Sindicato Regional de los veterinarios de GaIicia.--Durante los
días 10 y 11 del corriente mes de Enero se ha celebrada en Coruña una impor-
tante Asamblea de veterinarios de las,s.;.üatro provincias gallegas, con objeto de
constituir un Sindicato regional, que quedó constituído '1 reglamentado, después
de amplia y-laboriosa discusi6n entre todos Jos asambleistas. También se trat6 en
esta Asamblea de los medios mas rápidos para conseguir la total aplicaci6n de la
Ley de, Epizootias y del Reglamento deMataderos, de los medios más eficaces para
combatir el intrusismo gallego en sus tres aspectos (herradores, manciñeiros o
curanderos y castradores) y del establecimiento de una tarifa uniforme de servi-
cios facultativos.. " -,

Se nombré) el siguiente Comité régiobal del Sindicato, que obrará también co-
mo Comité provincial de Coruña: Presidente, Rof; Secretario-contador, Sr. Espín;
Tesorero, Sr. Troche, y vocales, Sres. Gasal (D. Baldomero),y Monríz. Los Comí-
tés provinciales de Lugo, Pontevedra y Orehse serán nombrados próximamente
en las respectivas capitales.

I

l!l Sr. Gordón Ordás, que había asistido a todas las deliberaciones de la Asam-
blea, y tomado parte en ellas, di6 eldía 11 por la tarde, en el Centro Castellano,
una conferencia pública sobre el tema «Importancia económica, higiénica y: social
del Veterinario», en la cual expuso las consideraciones pertinentes ala Índole del
tema. En la noche de este mismo día se. celebré un fraternal banquete en heaor



del Sr. Gordón brdás, y en él se brind6 por Ilos Sres. Rof, García 'Ibarra y Gor
d6n en pro del porvenir de la Clase Veterinaria. I

Como no podía menos de suceder, en la Asamblea se trató de la Junta de Ad-
ministración y Patronato de la Escuela de Veterinaria de Santíago, que fué conde
nada por todos y se, acordó unánimemente' enviar a propósito de este asunto los
dos telegramas siguen tes: '

«Ministro Instrucció pública. Madrid. Veteriparios gallegas reunidos en Asam-
b~ea regional solicitan de vuecenciasuprima la. Junta de Adminístraccijin y Patro-
nato de la Escuela Veterinaria de Santiago, devolviendo al Claustro tle profeso-
res su independencia.-Presidente, Rof.s \" ,

«Comisario Regio. Escuela de Veterinaria; Santiago.- Veterinarios gallegos'
reunidos en Asamblea regional dicen a esa.junta de Administracción y Patronato
que si estima cada vocal de ella so' dignidad profesional debe dimitir para.reparar
la dignidad atropellada de la Veterinarla.c=-Presidente, Rof.s , '
I \ ~'.

Acerca de este asunto, declaró el Sr. Gordón Ordás que llevaba el prepésíto
de discutir ' con todo detenimiento la conducta de los catedráticos qué apoyan a
dicha Junta, suponiendo-que asistirían a la Asamb ea; pero que desistía de aacerlo,'<
en Jista de EI,ueno habfan asistido, porque jamás ha atacado a nadie 'por la espalda.

El banquete de J05 sanitarios en Jerez -de la Frontera.-De gran-
dioso puede considerarse este acto, en el que los médíces, veterinarios, farma-
céuticos, practicantes y odontélogos, se' reunieron en apretado haz en el Hotel' .
«Los Ciner» de esta poblacíónvpara festejar su reciente triunfo. La presidencia la
ocuparon los pactares Araoda, de Jerez; Ortega Morejón, de Madrid; Eocina, de
Málaga; TelIo, de Sevilla; Bernal, de Cádiz; 'E!lpracticante Sr. Ceballo y nuestro
compañero el culto Inpector de esta provincia D. José Grada Juderías.

A I~ terminación de la comida, hicieron u"'sode' la palabra los señores de la
presidencia y nuestro compañero, Sr ..juderías, en sus palabras, enaltecié a la
Vetednaria considerándola '«como hermana gemeIa» de la Medicina y de la Far-
macia, cesa qué hicieron suya los ISO comensales al terminar su discurso nuestro
compañero, con los aplausos que le tributaron. •

El Sr. Gracia se mostró optimista en' cuanto a la unión nacional sanitaria
cuando dijo: cEn Madrid mi 'ilustre jefe D. Dalmacio G. Izcara, hace el exámen :
histolt'ígico en cerebros de animales sospechcsos de rabia y dicea 'sus compañeros'
médicos si el animal rabiaba o no para en caso afirmdtivo. someter a las personas
mordidas al tratamiento anti-rrábico; en Barcelona Turró y López, luchan contra
el micráeocus melitensis en el laboratorio municipal, y parece ~ue será pronto'
un hecho la inmunización de las cabras contra la fiebre de MilIta para evitar así el
peligro de trasmisión de esta énfermedad a la especie humuna; en Zaragoza mis
queridos maestros Martínez Baselga y Lépez Flores, catedráticos de' Veterinaria,
hacen trabajos de verdadera importancia en su Iaboratorio particular juntamente
con el Dr. Berbiela, catedrático de aquella.Facultad de Medicina. Esto en el Oreen
dentífico; en el.social, yo espero que de estas verdaderas comuniones nacerá ,la
unión sanitaria y con E¡lIolibraremos a nuestros hermanos los médicos, farma-
céuticos y veterinarios rurales, de las garras de ese hombre generahilente analfa-
beto, que, en todo manda y de nada entiende: el cacique.

cAl hablaros en nombre de la Veterinaria, cienéia a la que me honro en perte-
ner; clase la más 'desheredada del bloque sanitario, no obstante su 'manifiesta im-
portancia; al hablaros,' repito,' en nombre de mis compañeros, os recomiendo que
veáis en nosotros vuestros hermanos gemelos. No olvidéis que hoy .para lograr
nuestro título, se precisan doce años de estudie; tened en cu -nta.qu ~ u udos.los
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Veterinarios, podéis resolver mejor los -ccmplejos problemas que el ejercido de
vuestra profési6n, os plantea cada díu. ' I ,

Afortunadamente, la Veterinaria Española esta: de enhorabuena. Arag6n, Rioja
y Navarra, ya están unidas; lo' mismo les sucede a Ias dos Castillas, y parece es
ud hecho también la uni6n en las pmvíncias gallegas. Andalucía es la que índuda- '
.l;lemente más retrasada va. En cuanto. a la provincia de C;ídiz respecta, estamos
de enhorabuena, y tenemos mucha confianza en-nuestro cerapañero el hábil y culo
to Iaspecter pecuario. ' ,

Yo quisiera que mis compañeros andaluces despertasen délrIetargo en que se
encuentran, y que todos delegasen en uno, que bien pudiera ser el Presidente del
Colegio o el Inspector pecurío," para que estos señores reunieran a representantes
.le Jas ocho pro,vincias andaluzas en cualquier sitio, y así fundar la «Unión Regio.
nals como primer pa~o para la «Uni6~ Nacional».

IVeterinarios andaluces, no olvidéis que hay que caminar' deprisa .para llegar
a tiempol-Francisco Timer.mans

! Disposiciones oficiales--_______________________--Í
Ministerio de Fomento.-l'KoHIBIcIÓN DE TRANSPORTES DE CIERTo'S_ GANADOS

1,':NTRE B.ARCEL0NA y GER,G:rNA i EL RESTQ DE ESPAÑA POR EXISTIR GLOSOPEDA EN DICHAS

PRO'VINCrAs.-Realor.qen de 6 -de Diciemére .de I9I9, (Gaceta-del IZ).-Habiendo
aparecido focos de glpsopeda en las provincias, de Barcelona y é Gerona, cuya
enfermedad tantos peligros ofrece pára la ganadería nacional, este Ministerio está
adoptando medidas radicales para procurar ,efCtinguir Iós foces apareeídos: . pero
siendo .el movimiente de ganados,- y sus .conductores uno de los medios, más
eficaces ae difundir el contagió, _ '

S. M. el ReY'(flJ. D. g.) se ha servido disponer que, a partir de la aparición de
, esta Real orden en la Gaceta de Madrid, l?e prohiba en absoluto la facturación de

g~nad.s de las especies bovina, ovina, caprina y' porcina de, cualquiera de las
estaciones de las provincias de Barcelona y Geroaa al resto d:e España, pudiendo
efectuar únicamente eltransporte de 'ganados entre Gerona y Barcelona, provisto
de la correspondiente guía sanitaria. -Ós:

Asimismo se .erdena por este Real orden que, por'los gobernadores civiles del
Barcelona y Geroma y agentes, de su autoridad, guardia civil, etc., se" extienda la
prohibici6a de salida de ganados "cle las provincias citadas a los que \circulen por
caminos, carreteras y veredas, adoptando con -la mayor rapidez y rigor las neceo
sarias n¡edidas y dando publicidad de ellas en el Boletín Oficial. ~ '

-RECOMENDACIÓN DE LA MÁS ESTRICTA OBSEltVANCIA,DF LA DESINl?ECCIÓN DE LOS

,vAGONES DE F'~~ROOARRILES PARA QUE,]lTO DIFUNDAN LA GLOSOP~DA.~RMI orden de
I6 de Diciembre de I9I9. (Cact'tajéi I8).--'::En vista de las anómalas círcunstan-
cias sanitarias pot que atraviesa la ganadería en teda Europa, y' habiendo ,apare.
cído varios focos de gl.sopeaa en las provincias de Gerona y Barcelona, enferme-
dad en, extremo di(usiDle, que puede causar enormes pérdidas a la riqueza
nacleaal, se ha Considerado de rigor 'adoptar todas aquellas medidas sanitarias
previstas en la ley y reglamento de Epizootias, con el fin de evitar la difusión y
atenuar Jos efectos de la mencionada enfermedad, Eri su consecuencia, S.' M. el
Rey (-.. D. g.) se ha servido d~poner\ que por 'los' gobernadores civiles se vele
por el más exacto cumplimiento tie las disposiciones sanitarias, excitando el celo
de los Inspectores províeciales y municipales de Higiene y Sanidad pecuarias a
fin de que se lleve a efecto su cumplimiento con todo rigor.

y siendo ,1 transporte por ferrocarril uno der los medios, el más rápid!il y
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eficaz sin duda .. de llevar 'lós agent,es de' 'infección de unos lug.ar~s a otros, se
Ifecomiencla a usted la más estricta observancia de lo previsto en los artículos 83
al 94 del vigente Reglamento de Epízootías, así como 'el envío a la Dirección Ge-
neral de AgricuItulTa, por los Inspectores provinciales de Higiene' y Sanidad pe-
cuarias de una relación detallada de las-estaciones desinfectoras y material- que
éa 'la prev.incia tengan lla&respectivas Compañíae, imponiendo con -tedo trigor, si
ha lugar a ello, las sanciones consiguadas en el mencienado Reglamento de .Epi-
zootias y vigilando la práctica -de la .e'sinfecci6n del material utilizado p~ra el
transporte de ganados.': ' , . '

, Ministerio de Ins(rucción pública''"7"ExÁMENES EXTRAORDINARWS.-'Real
orden de 6 de Diciembre de 1919 (B. O. número 100) Concede exámenes extra-
ordinarios en el actual mes de enero a aqael~ds alumnos a -quienes falten una a
dos asignaturas para terminar su carrera o grado. I )

-PROFESGRES AUXILIARES,.-R. O. 5 diciembre' 1919. (B. O. número 101).
,NomQrA auxiliar de Patología quirúrgica. .Anatomía, Topografía y -Obstetricía de
la.Escuela de Vetérinaria de León, con carácter interino y gratificaci6n anual de
mil pesetas a don Manuel Redríguez Taga'rro.

Ministerio de la Querra:-DEs'trNos -R. O. 2,~diciembre 1919 (D. O. nú-
mero 292). Dispone que los siguientes oficiales veterinarios pasen a servir los des-

'tinos que también se indican.' ~ _
Veterinarios segundos.~D. Manuel E~tevez Martín, del primer regimiento

de Artillería de montaña, al de Dragones de Santiago, 9.° de Caballería (¡lr.
tículo 7.~, real decreto de 30 de mayo de)f917, c. L. núm. 99), Valentín Befin-
chón Fernández, del Grupo de fuerzas regulares indígen~s núm. 3, al, regimiento
Cazadores de Lusitania:, 12.° de Caballeríít·'l~rt. 1-0). D. Gurnérsindo Aparicio
Sánchez, de la Comandancia de Artillería de Larache, al regimiento Lance-ros de

.Sa,gunto, octavo de Caballería (art. 7.°). D. Carlos de Lucas GondoclJ, del regi-
miento Cazadores de Alcántara, 14.° de \Caballería, al de Cazadores de María
Cristina, ?-7.0 de la misma Arma (art.7.0). D. Lorenzo Pérez Torres, del regi
miento Cazadares de Taxdirt, 29.° de Caballería, a la Comandancia de Artillería
de Laraché.xreal orden 10 de agosto de 1917, C: L. número' 171)· .

Veterinarios terceros.-Don ~RomáÍl' 'Lil-era Fuente, de la' Comandancia (le
tropas Intendencia de Larache, al Grupo del fuerzas "regu~á~es indígenas nÓ.
mero 3, en plaza de segundo, (real orden 10 ~e agosto de f9[7, C.:L. númerO.7,I);
don Eulogio Fernández Martíne'z, del Regim~ento Cazadores de Albuera, I6~0 Ca-
ballería, al de Cazadores de Taxdir, 29.° de' la misma arma (real' orden 28 abril
1914, C. L. número 74j; flon EduéÍ~do Caballérc Morales, deLregim'iento~ Cazado ..
res de Lusitania, 12.° de Caballería, al de Cazadores de Alcántara, 14.°' de la mis·
ma Arma (r~al orden 28"de abril de 1914, C. L. número 74; don Edmúndo Ferrer
Ibáñez, del 'séptimo regHniento de Artillería ligera, a la .Comandancia de tropas
de' Intendencia de Larache, en plaza de segundo (real orden 28 de abril de"I9I4,
C. L. número 74). , .. . '.-'

. (, • \ ¡

MATRIMONIOS.-R. O. de l de enero de 1920 (D. O. núm. 4). Concede lícen-
cia al.veterinario segundo D. Fernando Osupª, Dobla, para contraer matrimonio
con D.a María G.6mez Rojas. . ,

CAMBIOSDE RESHlENCIA.-R. O. de -7 de enero de 1920 (D.,O. núm: 5)~fE~ -vista
de la consulta hecha por el Comandante g.en~l'al de Meli1la en 18 de, noviembre
último, respecto a las autoridades que han de resolver las petíciones de .trasíado
de residencia que formulen Iosjeíes -y oficiales en situación de disponibles, tenien-
do en cuenta que dicha. situación, creada por el caso m del epígrafe eSítuacióu de
Generales, jefes, 1; oficíalea» de la base octava de l~ ley de' 29 de jl.¡n~~-ee 19I5
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(C. L. núm. 169), es análoga a las anteriores de excedente o de reemplazo, el Rey
, (q. D. g •.) se ha servido disponer que los Capitanes y Comandantes generales pue-

dan autorizar los cambios de residencia del tes jefes y oficiales en situación de dis-
ponibles, sujetándose a los mismos trámites que dispone el caso a del arto 1.0 de
la R. O. C. de 2 de julio de 1905 (c. L. núm. 116).

INDEMNIZACIONES·-R.O. de 22 de Noviembre de 1919 (D. O. núm. 4). Aprue-
ba las comisiones desempeñadas en el mes de Agosto anterior por el personal que
se cita, entre el que figuran los veterinarios D. Ignacio Pérez, D. José Hernando,
D. Ramón T. Sasra, D. Fermín Morales, D. Antonio López y D. José Soler;
declarándolas indemnizables con los, beneficios qu~ señalan los artículos del Regla.
mento que en la misma se expresan, modificado por el apartado d) de la base
1La de la ley de 29 de junio de 1918 (c. L. núm. 169); debiendo afectar el gasto
al capítulo noveno, artículo único de la sección cuarta del vigente presupueste.

Los titulares
. Vacantes.- Titular de ,Iruela aaen) con) 50 pesetas ele sueldo an ual. SQ]ig-

tudes hasta el 12 del mes cerriente.
- Titular de Pontones (Jaen) con 500 pesetas de sueldo anual. Solicitudes

laasta el 12 del mes corriente. ' .
- Titular de Santo Tomé, (Jaen) con 500 pesetas de sueldo anual. Solicitudes

hasta el 12 del mes corriente.
-Titular de Beas de Segura aaen) con 7501 pesetas ae sueldo anual. Solicit u-

des hasta el 20 del mes corriente. ,
-Una titular de Jaen coa' 1.000 pesetas de sueldo' anual. Solicitudes hasta el

20 del mes corriente. Se exigen l.s siguientes documentos: cédula personal, certí-
ficacíén de buena conducta, certificación de' nacimiento, certificación del registto
ce~tral de penados y presentación del título de veterinario o testimonio notarial
Gel mismo. '

-Titular de Pozohondo (Alicante) e Inspección municipal de Higiene y Sani-
dad pecuarias con el sueldo anual de 865 pesetas por ambo~ cargos. Dicé I?l anun-
cio que hay más de 250 pares de mulas, más de 200 mulas sueltas y 400 caballe-

, rías menores. Solicitudes hasta el 13 del corriente. '
. --:-Titular de T~lavera la Real (Bád~joz) con 500 pesetas de sueldo amia!' Solí-

citudes hasta el 2C del mes corriente. .
-Dos titulares de Manzanares (Ciudad Real) con 1.000 pesetas de sueldo

anual cada una. Solicitudes hasta el 5 de febrero. .
-Titular ele Villares de Ieltes (Salamanca) e Inspecci6n municipal de Higiene

y Sanidad pecuarias, y sus anejosBogajo y Pozos de Hinojo, con 730 pesetas de
sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes al alcalde de VilIares de Ieltes hasta
el 8 de febrero. . .

-Titular de Alcasarén (Valladolid) con 365 pesetas -de sueldo anual. Solicitu-
des hasta el 15 del mes corriente. .

'-Titular de Camarena (Toledo) con 365 pesetas de sueldo anual. Solicitudes
hasta el 15 del corrieate.

-Titular de Ayora (Valeaeia] con 900 pesetas de sueldo anual y 375 por la
Inspecci6n municipal de Higiene y Sanidad pecuarias. Solicitudes hasta el 12 del
mes corriente. ,

-Titular de Aldeamayor (Valladolid) con 365 pesetas de sueldo anual.· Soli-
citudes hasta el 12 del mes corriente.

-Se hall~ vacante en el <\yuntamiento de Soba (Santanderjla plaza de Veteri-
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hario municipal e inspector municipal de Higiene y Sanidad Pecuarias, dotada el
haber anual de cuatro mil pesetas, teniendo acordado I?roveerIa 'mediante concurso
y contrayendo el nombrado la obligación de prestar asistencia de los vecinos del
Valle, sin más remuneración, debiendo residir el agraciado en el pueblo de Ve-
guilla, capital del municipio. Solicitudes hasta el 9 de febrero:

Gacetillas
DONEMILIOTEJÉDoR.-El día 23 del pasado falleció en Lega este distinguid.

, catedrático de aquella Escuela especial de Veterinaria; que fué siempre un hom-
bre bueno y gozó por ello de la simpatía de cuantas personas le trataron. Aeom-

" pañamos a toda su familia y al Claustro de-la Escuela de Veterinaria de Le6n én
el sentiraiente q'ue tes embarga por pérdida tan irreparable. '

MUCHOcUIDADo,-D. Adolfo Alonso, veterinario de Meis (Pontevedra) nos
ruega ~ue hagamos público, para conocimiento de todos los .ompañ~ros, que;
por manejos de la política caciquil se trata de anunciar las vacantes de titular y'
pecuario de aquel Municipio que desempeña en' propiedad el Sr. Alonso. De con-
sumarse el atropello que se proyecta, ningún veterinario digno debe solicitar di-
chas vacantes, no sólo por respeto al compañero perseguido, sino porque éste in,
terpondrá recurso ante el gobernaaor civil y le ganará seguramente.

DE PÉS!..ME.-En Ataquines (Valladolid) ~ha fallecido el· niño de cinco años
Jerónimo Calvo Saez, bijo de nuestro distinguido compañero D. Gregorio, a
quien, 10 mismo que a toda ~u familia, enviamos nuestro pésame. ' .

También ha fallecido en Zamora, a los 25 años de edad, la Sra. D." Candelas
, Alvarez, esposa de nuestro querido, .compañerc; D. Ramiro Fernández, a quien I

acompañamos en su justo sentimiento por pérdida tan irreparable;
UN FOLLETO.~Los Escolares Veterinarios de Zaragoza han tenido el baen

acuerdo de publicar un elegante folleto en el cual han reunido los discursos 'pro-
nunciados en la sesión inaugural dé 1918 a ,1919 y la Meraoria ,reglamentaria
leída en dicho acto. Agradecemos el envío del ejemplar que se nos ha remitido,
y excitarnos a Jos Escolares a persistir manteniendo ,su utilísinla Sociedad cien-
tífica. ' -

SON ADMIRABtES.-Así os contestarán todos los veterinarios', prácticos en su
empleo, cuando les preguntéis por los eféctos del cRes,olutivo :Rojo Mata» I del
«Cicatrizante Veloxs y del cAntic6lico F. Mata».

1 ,
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• TRES REMEDIOS P.ARA' \i:gTERINARIA INSUS fITUIBLES <i.. " , .. .i ,~',.R~s~lubvo 5
::ftéJo Mala , =r. Rey 'de los Resolutivos •-. .
• ' y, Revulsivos •

,t/ ANTICÓLICO rF. lv.tATA. =','. .- • A BA5E DE CLORAL'.y- STO VAINA •'¡'. _/.
• _Rápido en su acción •~. .= ,\1 Seguro e? su "empleo :

y 1, Económico cual ninguno :

• (Frasco, 1'50 pesetas •.' .• =y-.f. •
• 'Ir ,CICATRIZANTE VELO! • 'JI ", A BASE DE CRESYL =
• Hemostáfico, Cicatrizante •= y Antiséptico poderoso :
• SE USA CON PINCEL •
• FRASCO, .2 PESETAS •
• Todos registrados.-Exíjanse envases y •
• etiquetas originales registradas., •
• Muestras gratis a dísposición-de los señores •
• Veterinarios, dirigiéndlJse al autor, •
• GONZALO F. MATA •
• LA BAÑEZA (Leén) •
•

Venta, Farmacias, Droguerías y Centros de •
. Especialidades• •••••••••••••••••••••••••••••


